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Señora 231 
Nancy Maritza Salazar Ricaurte 

De mi consideración: 

Comunico a usted, de mansa oficial, que en la Junta Extraordinaria de Accionistas 

de LUROMAQSA S.A., Celebrada el día, de hoy, se aprobó por unanimidad, su 

nombramiento como Gerente General de la Compañía por un periodo degincoasos, 

contados desde la fécha de inscripción de este Nombramiento. 

Las atribuciones del cargo constan en la escritura Pública de constitución de la 

Compañía, de 29 de agosto de 2013, ante la Notaria Cuadragésima Suplente del 

Cantón Quito, abogada Pamela Morillo Jaramillo, inscrita en el registro Mercantil de 

Quito, el 19 de septiembre de 2013, especialmente en el artículo décimo quinto de 

los estatutos, incluyendo la administración y roprosenaón legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. ==- - 

CAPITAL SUSCRITO.- US $800.00 4” 3599 

  

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión 

Atentamente 

=$ 
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MARJORIE MARLENE NARVÁEZ HERRERA 

PRESIDENTE 

C.C. 1719787184 

  

Yo, NANCY MARITZA SALAZAR. RICAURTE, déjo constancia de mi aceptación 

al cargo de GERENTE GENERALde la compañía LUROMAQSA S.A., por el 

periodo de cinco años ¿en los términos que antecede, Quito, 25 de energds. 

  

2017. 

NANO ZA ZAR RICAURTE 
C.C. 1710098296 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3907 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1311 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

Pag, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LUROMAQSA S.A. 
) Ae NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALAZAR RICAURTE NANCY MARITZA 

IDENTIFICACIÓN: 1710096296 
A 2 CARGO: GERENTE GENERAL 
e 3 PERIODO(AÑos): 5 

/ E 
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2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST RM. 3599 DEL 19/09/2013.- NOT, 40 DEL 29/08/2013 RZ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22. DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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$ A 
$ EA £ 

eE HANNA E (ZABETH CONTRERAS LOPEZ (DÉLEGADA - RESOLUCIÓN | 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6278 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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